
Quito, lunes 23 de octubre del 2017 

Señor 

PIARPUEZAN PABON CARLOS ANIBAL 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO TRANSDELIPIALES S.A 
Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Tulcanaza Cando Bertha Cecilia, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 040091585- 
6; de estado civil soltero , mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTE, el señor Quelal Terán Daniel Santiago, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 040103642-1; y la señora, Paucar Cando Johana Alejandra, portadora 
de la Cédula de Ciudadanía No. 040146594-3; de estado civil casados entre sí, mayores 

de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 
referida. 

L. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Quelal Terán 

Daniel Santiago, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 13,00. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

     

  

Bértha Cecilia, 
   

  

Tulcanaza Cand 
CEDENTE 

C.C. No. 040091585-6; 

Quelal Ferán Daniel Santiago, Paucar Cando Johana Alejandra, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 040103642-1; C.C. No. 040146594-3;



  
  

 
 

  

 



  
  

 
 

  

 



 



  
al 
e
d



  
al 
e
d



Quito, lunes 23 de octubre del 2017 

Señor 

PIARPUEZAN PABON CARLOS ANIBAL 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO TRANSDELIPIALES S.A 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Peralta Otavalo Eduardo Efraín, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170985572- 
8 y la señora Allauca Amaguaya Fanny de Lourdes, portadora de la Cedula de 
Ciudadanía No. 170813827-4 ; de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; el señor Lema Ortiz Segundo 
Kleber portador de la Cédula de Ciudadanía No. 020172758-3 y la señora Gualpa Mata 
Inés Guadalupe, portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 050289787-9 de estado civil 
casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Lema Ortiz 

Segundo Kleber, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 13, oo,. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Peralta Jas AN Efraín, Allauca Ns Fanny de Lourdes 
CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 
C.C. No.; 170985572-8; C.C. No. 170813827-4; 

Lema Ortiz Segundo Kleber, Guálpa Mata Inés Guadalupe, 
CESIONARIO CÓNYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 0201727583 ; C.C. No. 050289787-9 

 



  

 



  

002 002-078 1708138274 
e. y 

TELA 

en ALLAUCA AMAGUAYA FANNY DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO 
CANTON ZONA 1 

PARROQUIA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
OCÓN 0 

. 020172758-3 

    Se 

PR E proce    
    

AN 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

  

 


